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II-PROYECTOS Y RESOLUCIÓN CONJUNTA DE LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES DE PUERTO RICO RADICADOS EN SECRETARÍA Y 
REFERIDOS A COMISIÓN POR EL SEÑOR PRESIDENTE 
 
P. de la C. 9 
Por el representante Méndez Núñez: 
 
“Para añadir los incisos (6) y (7) a la Sección 16 del Artículo VI; enmendar la Sección 4 del 
Artículo VIII; y añadir un inciso (i) a la Sección 2 del Artículo IX de la Ley 72-1993, según 
enmendada, conocida como “Ley de la Administración de Seguros de Salud de Puerto Rico”, a 
fin de aclarar el alcance del derecho del Gobierno de Puerto Rico para subrogarse y recobrar, 
ante cualquier tercero que sea responsable por haber causado daños al beneficiario, aquellos 
gastos médicos pagados por el Gobierno como consecuencia de dichos daños, establecer la 
obligatoriedad de notificar a la Administración de Seguros de Salud sobre cualquier causa de 
acción en daños que sea presentada por un beneficiario, y para otros fines relacionados.” 
(SALUD) 
 
P. de la C. 559 
Por el representante Feliciano Sánchez: 
 
“Para decretar el 14 de noviembre de cada año como el “Día del Estudiante Legislador” en 
Puerto Rico, con el propósito de fomentar la participación cívica, el liderazgo juvenil y el 
conocimiento del proceso legislativo entre los estudiantes.” 
(GOBIERNO) 
 
P. de la C. 582 
Por el representante Méndez Núñez: 
 
“Para enmendar los Artículos 511-A, 511-B y 512 de la Ley Núm. 4 del 23 de junio de 1971, 
según enmendada, conocida como Ley de Sustancias Controladas de Puerto Rico, a los fines de 
precisar su lenguaje con relación a las facultades delegadas al Departamento de Salud; hacer 
enmiendas técnicas; y para otros fines relacionados.” 
(SALUD) 
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P. de la C. 602 
Por el representante Hernández Concepción: 
 
“Para conceder un incentivo que promueva el pago acelerado de multas expedidas, y así 
registradas, por falta de pago en las estaciones de Auto Expreso, por faltas administrativas 
relacionadas con derechos vencidos de permisos de vehículos de motor o arrastre (marbete) y 
por faltas administrativas, incluyendo principal, intereses, recargos y penalidades asociados a 
estas, en virtud de la Ley Núm. 22-2000, según enmendada, conocida como “Ley de Vehículos 
y Tránsito de Puerto Rico”, conceder un descuento de cuarenta por ciento (40%) de la totalidad 
de la deuda, incluyendo principal, intereses, recargos y penalidades por concepto de dichas 
multas; así como ordenar a los secretarios de los departamentos de Hacienda y de 
Transportación y Obras Públicas, adoptar reglamentaciones necesarias para la eficaz ejecución 
de esta Ley; y para otros fines relacionados.” 
(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS 
DEL CONSUMIDOR; Y DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y PROMESA) 
 
P. de la C. 603 
Por el representante Muriel Sánchez: 
 
“Para enmendar el inciso 10 y añadir los incisos 11 y 12 al Artículo 2; añadir el inciso 11 al 
Artículo 7 de la “Ley 163-2024”, conocida como “Ley para la Protección, Seguridad, 
Integración, Bienestar y Desarrollo Integral de las Personas con los Trastornos del Espectro 
Autista”, con el propósito de establecer obligaciones profesionales que aseguren los servicios a 
las personas con TEA, promocionar activamente el uso voluntario de identificación para 
personas con el Trastorno del Espectro Autista; y para otros fines.” 
(FAMILIA, MUJER, PERSONAS DE LA TERCERA EDAD Y POBLACIÓN CON 
DIVERSIDAD FUNCIONAL E IMPEDIMENTOS) 
 
P. de la C. 625 
Por la representante Pérez Ramírez: 
 
“Para establecer la “Ley de Oportunidad Educativa para Subsanar los Efectos Académicos 
Causados por la Pandemia del COVID-19 en Estudiantes Universitarios”, con el propósito de 
permitir la reincorporación a la Universidad de Puerto Rico de aquellos estudiantes cuyas 
trayectorias académicas fueron interrumpidas entre los años 2020 y 2023 como consecuencia 
de los efectos de la pandemia del COVID-19; disponer sobre los criterios de elegibilidad, el 
procedimiento de reintegración a la universidad, las obligaciones de la Universidad de Puerto 
Rico respecto a estos estudiantes, las exclusiones aplicables, la supervisión correspondiente, y 
para otros fines relacionados.” 
(EDUCACIÓN, ARTE Y CULTURA) 
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P. de la C. 808 
Por el representante Navarro Suárez: 
 
“Para prohibir el uso de dispositivos electrónicos personales por parte de los estudiantes en las 
instituciones educativas públicas de Puerto Rico hasta octavo grado; establecer las excepciones 
a dicha prohibición; y para otros fines relacionados.” 
(EDUCACIÓN, ARTE Y CULTURA) 
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R. C. de la C. 202 
Por el representante Pérez Ortiz: 
 
“Para reasignar a la Oficina de Obras Públicas del Municipio de Bayamón, la cantidad de 
ciento siete mil dólares ($107,000), provenientes de la Resolución Conjunta 110-2016, Sección 
1; para ser utilizados según se desglosa en la Sección 1 de esta Resolución Conjunta; y para 
autorizar el pareo de los fondos reasignados.” 
(HACIENDA, PRESUPUESTO Y PROMESA) 
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